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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8« PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXOJBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas, 
frimestre. «• . « 9 id.

Múmero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

1 ' Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
^territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los veinte
1 días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa. I 
¡ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in~ i 
i seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.^ del Gódigo Civil), ¡ 
! La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. j 
j Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban i 
j este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- * 
¡ tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, ÍÍ

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Diputa.- 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondénoia se diri
girá al Administrador del Boletsk 
Opicial.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago

PARTE. OPIO!AL.

PRWKÍA- BEL COSSSÍO DE MISíSTROS

S.M.elRey D.x\lfonsoXIIÍ(q. D. g.) 
S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ÆU su importante salud.

{Caestu dei ^7 de Septiembre de 1921)

ÁilSBWEM
Núm. 3.060.

GOBIERNO CIVIL.

Nota anuncio.

Cumpliendo con lo dispuesto 
ea el artículo 9.® y á los fines 
que se previenen en el artículo 
10 del Real decreto do 5 de 
Septiembre de 1918, se hace sa
ber por el presente anuncio, que 
don Juan Bautista do dolís Al
day, vecino de Viana de Cega, 
intenta construír un salto do 
agua, 60 finca de su propiedad y 
términos municipales de Viana 
de Cega y Boecillo, derivando 
5,000 litros de agua por segundo 
del río Cega, para transformar la 
energía hidráulica que del salto 
se obtenga, en eléctrica para 
usos industriales, sin consumo 
alguno de agua, por devolverse 
integramente al cauce la deri
vada.

Lo que se hace público para 
en el plazo de treinta días que 
Urminaránálas doce horas¡del día

27 de Octubre próximo, pueda el 
peticionario presentar su proyec
to, admitióndose otros que tengan 
el mismo objeto que la petición 
anunciada ó sean incompatibles 
con él, según previene el Real 
decreto citado.

Valladolid, 27 deSeptiembrede 
1921.

£1 Gobernador, 

jláirfa Urój (Satiem^.

NúM. 3.054.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—•Instalaciones 
eléctricas,

Don Pedro Carrefio Guerra, 
como Administrador de la Socie
dad Anónima Electra Popular 
Vallisoletana,en nombre y repre
sentación de la misma, ha pre
sentado en este Gobierno civil 
una instancia acompañada del co
rrespondiente proyecto, en soli
citud de autorización administra
tiva para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica 
de^de su Central de Valladolid á 
Medina de Rioseco, con destino 
al servicio público de alumbrado 
y energía en este último punto, 
haciendo el transporte á 16.000 
voltios; la línea partirá de la Cen
tral Hidro-eléctrioa «El Cabildo», 
cruzará la carretera de Valladolid 
á Cigales y el Canal de Castilla, 
aguas abajo de la exclusa 42, para 
seguir por la linda de! camino de 
Peñas Negras y la cañada hasta

• el punto de cruce de la carretera 
1 de AdaneroáGijon enelkilómetro 
| 202, la que seguirá por su mar- 
| gen izquierda hasta el kilómetro 
j 225, separándose para seguir por 
j terrenos de propiedad particular 
! hasta su entrada en Rioseco, en 

que vuelve á cruzar la referida 
carretera en el kilómetro 231 
frente á la Central.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» en 

| cumplimiento de lo dispuesto en 
| el artículo 13 del Reglamento de 

Instalaciooes eléctricas de 27 de 
1 Marzo de 1919, para las personas 

ó entidades que se consideren 
perjudicadaspuedan presentar sus 
reclamaciones en este Gobierno 
civil ó en las correspondientes 

j Alcaldías, durante el plazo de 
1 treinta días á contar de la inser

ción de este anuncio, á cuyo efeo- 
| to el proyecto estará de manifies- 
j to en la Jefatura de Obras públi- 

cas de la provincia (calle del Rie- 
1 go, número 4).
Í Valladolid, 24de Septiembrede 
! 1921.
l £/Gobernador,

j NúM. 3.052. 

j GOBIBRTO CIVIL.

j Ferrocarriles.—Explotación.— 
¡ Í^oltas.

1 Con esta fecha ha dictado este 
i Gobierno civil la providencia Si

guiente:
1 «Visto el expediente instruido 
■ por la 1.® Division técnica y ad

ministrativa de Ferrocarriles, pro- 
poniendo.una multa de 250 pese
tas á la Compañía de Ferrocarri- 
lesdei Norte, por el retraso de dos 
horas con que llegó á Medina del 
Campo el tren número 21 del día 
29 de Enero último.

Resultando que del retraso efec
tivo de dos horas no aparecen jus
tificados una hora diecinueve mi
nutos perdidos por tracción, ex
cediendo sobre los veintiuno de 
tolerancia de la Sección de refe* 
rencia en cincuenta y ocho injus
tificados.

Considerando que en este re- 
retraso es penable según dispone 
la ley y reglamento vigentes de 
Policía de ferrocarriles en sus ar
tículos 12 y 150 respectivamente.

Considerando que la Comisión 
provincial manifiesta en su in
forme que procede confirmar la 
multa propuesta por la 1.“ Divi
sion.

Gonsiderando que no son aten
dibles los descargos que hace la 
Compañía, apoyándose,en la Real 
orden de 22 de Abril de 1906, ya 
que ésta no puede desvirtuar las 
leyes fundamentales porque se 
rije la explotación de ferrocarriles.

Vista la Real orden de 31 de 
Octubre de 1901, los artículos 
160 y 166 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de Policía 
de ferrocarriles y la Real orden 
de 8 de Junio de 1917, este Go
bierno civil es de opinion que 
procede confirmar la multa de 
que se trata y así lo acuerda.» 
, Lo que en virtud de lo dispues-
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^0 del inciso 2.“ de la Real orden 
de 8 de Junio de 1917 tengo el 
honor de participar á V. L á los 
efectos.

Dies guarde á V. I. muchos, 
años.—Valladolid,22 de Septiem
bre de 1921.—El Gobernador, Fe
derico Muños,

D. Marino Gril. . .

»

Raimundo Romero.
Eleuterio.
Julian Diez.. . , 
Pio Plaza. . . . 
German Paoie. . .

D.® Juana García
D.

Suscripción para socorrer a los soldados hijos de esta provincia
»
»

Pesetas

Suma anterior. , . .
D. Valentin Arévalo Ayllón, Diputado provincial.. . 

» Justo Gonzalez Garrido, idem............................ ....
» Antoliu Cuadrillero.....................................................

Sindicato Agrícola de Villafrechós.................................
Ayuntamiento y vecinos de Moraleja de las Panaderas.

14.691*95

» de Matapozuelos....................  
de Villavellid.........................  
de Villavaquerín....................  
de Ventosa de la Cuesta. . . 
de Villalar..............................
de Matilla de los Caños. .

» » de Fresno el Viejo................................
Alumnos de las Escuelas de ambos sexos de Presno el Viejo. .

60
50
10

100
66*05 

886*30 
212*20 
178*50 
200*75 
193*36
86*50 

379*40
28*20

»
»

Jacinto Lopez.. . . 
Ezequiel San José. . 
Pedro Gil....................
Fidel del Pie. . . 
Marcial Lopez.. . . 
Felipe Rico.. . . . 
Alejandro de la Viuda. 
Castor Hernández.. 
Casiano Garcia. . . 
Mateo Rico Serrano.. 
Juan Hernández. . . 
Leocadio Gil . . . 
Lázaro Garcia.. . . 
Benito Mendez.. . . 
Lucilo Abuja, . , .
Pedro Ovejero. .
Mateo Rico Gil. . .

Total, 17.021*20

D.^ Petra Beneite, .
> Ladislada Inaraja..
» Gumersinda González 
» Gregoria Martin. . .
» Pia Martin. . . . .

D. Agustín de la Viuda. . 
D? Romualda Poncela. .

Se reciben donativos en la Depositaría de esta Diputación todos los 
días hábiles.

D.

Relación detallada de la suscripción de loa Ayuntamientos que 
á continuación se expresan y cuya cantidad total figura an
teriormente.

»

moraleja de las Panaderas.

El Ayuntamiento.. . . 
D. Maximiano Artiaga 

(Alcalde)............
D.® Dolores Rodríguez. .

» Honorata Artiaga.. , 
» Lucía Artiaga Rodrí

guez......................
» Seternia Artiaga Ro

dríguez.. . . . . 
D. FidencioGonzalezBra

gado....................  
D.® Marcelina Hernández 

» Paquita Hernández. . 
» Margarita González. . 

D.® Avelina Lopez.. . . 
D. Juan Nieto Pinilla, b

» Leoncio Carrión. . .
» Leoncio Martin. . . 

D.® Adela Cendón.. . . 
D. Tomás Nieto Nieto. .

> Vicente Borreguero.. 
D.® Balbina Sobrino. . . 
D. Justo Tellez Lopez.

» 
» 
» 
» 
»

»
»

Tomás Saez Nieto.
Valeriano Nieto Nieto 
Calixto Gutiérrez. . 
Franco Heras Alba. . 
Guillermo Rodríguez. 
Telesforo Rodríguez. . 
Marcial Sanz Herrero. 
Mariano Gil Vicente.

D.* Esperanza Rey. .
D, Longinos García. , 

» Nemesio Velasco..
D.® Emilia Zurdo.. .
D. Sebastian Lopez. .

» Gonzalo Lopez Melgar
» Benito Nieto. . .
» Quintin Martin. .

D.“ Juana Zurdo. . .
D. Vicente Martin. .

Pesetas

15

3 
0‘50
040

040

040

2 
2
2 
040 
040
3
1 
0‘45 
040
1 
040
1
0*25 
1
1 
0‘50 
0‘50 
045 
0'30 
0‘35
1
1 
0‘30 
0‘30
1
1
2
2 
0‘50
1 
0‘50 il

Pesetas

J>

2>
D.**

Francisca Sánchez. 
Teófila Alonso.. . 
Juana Merino. .
Manuel González. . 
Lorenzo Lopez. . 
Isaac Diez. . . . 
Manuel Coca. . . 
Leopoldo Lopez. . 
Sixto Santiago.. . 
Victoriana Nieto .

D.® Eufrasia Nieto Pinilla
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
D.“

Francisca Vara. . . 
Benita Gómez . . . 
Justa Martin. . . , 
Abdon Nieto Nieto . . 
Anastasio Sánchez. . 
Inocencio Martin.. . 
Juan Centeno Gómez. 
Luis Nieto y Evarista 
Centeno....................  

Sergio Nieto y Nieto. 
Augusta Nieto. . ,

IVIatapozuelos.
El Ayuntamiento. . . 
D. Cruz Asensio. .

» Julio Maestro. . .
> Emiliano Paniagua. 

D.^ Petra González. . 
D. Manuel Fernández.

> Serapio Iscar. . .
» Cayo Fadrique., .
» Mariano Garcia. .
> Gerardo Saiz, . .
» Telesforo Abuja. . 
'» José Velasco. . . 
» Antíoco Prieto.. . 
> Cirilo Conde. . . 
» Cesáreo Ayuela. . 
» Francisco Martinez. 
» Clemente Ruiz.. . 
> Manuel Izquierdo.. 
» Frutos Hernández.

D.* Ignacia Abuja.. .
» Leonor Iscar. . .
» Pancracia Velasco.
< Matilde Pineda. . 

D. Celedonio Gil. . .
» Mariano Lorenzo .
» Mariano Diez. .
> Maximiano García.
» Lucio Gil. . . .
» Isidoro Rebaque. .
» Luis Casado. . .
> Teófilo Martin.. .

D.^ Juliana Gil. , ,

1 
0‘25 
0*25 
1
1 
0‘50 
0'25 
1

0*50
3
1

100
1
1
2
2
6
3*50 
0*50
5

0*75
1
0*15
1
1
0*50

25
3
1
1
5

26
5
1
1
5
1
5
2
0*50
1
0*10

D. José Milan. . . . 
D.*^ Jacinta Hernández,
D.

»

Bartolomé Lopez. . 
Segundo Mendez. . 
Julian Merino. . . 
Segundo Rico. . . 
Julio Valbuena. . 
Pedro Gil Sanz. .

D.® María Eusebia Rodríg 
» María Casado, . .

D.

uez

Rafael Gamarra, , 
Cayetano Hernández. 
Constancio Garcia. 
Rulo Gil. . . . .

D.® Ana Gril. .
D.

>

Fernando Rico. . .
Aniceto García. . 
Francisco Sánchez G 
Venancio Gonzalez. 
Nemesio Rodríguez. 
Valentin Leonardo.
Aurelio Ortega. . 
Ciriaco Diez. . . 
Alberto Palomino .

D.a Eusebia Gil.

D.

D."
D.

»

Eusebia del Pie, . 
Nicolás Torreadrado. 
Valeriano Casado.. 
Elias Garcia. . . 
Eugenio Marcos. . 
Eustaquio Ojeado.. 
Leon Moyano. . . 
Julio Rodríguez. . 
Fernando Romero.
Veneranda del Pie. 
Ricardo Hernández, 
Nicasio Hernández. 
Fidel Hernández. . 
Felix Garcia. . . 
Pedro González. . 
Juan Perez. , . .

D.® Perfecta Diez. . .
» Boniíacia Iscar.. . 

D. Gerardo Alonso. , 
D.* Vicenta Rica. . .

» María Abuja. . . 
D. Teodoro Ramos. .

» Gregorio Arévalo..

Pesetas Pesetas

»

1 D. Agustín Martin. . . 3
0*50 » Felix Araguz. . 1
0*50 D.® Cándida Gil. . . . 0*50
0*25 » Pia Rodriguez.. . 0*25
0*25 D. Lorenzo Conde. 1
0*25 D.®Ooncha y Carmen Alonso 1
0*50 > Vicenta Abuja. . . . 6
0*90 D. Sixto Vergara. . 2
0*50 D.® Eusebia Hernández. . 1
0*25 » Encamación Perez. . 1*50
0*20 D. Daniel Hernando. . . 10
0*50 D.® Nemesia Lozano. . . 0*60
0*15 » Felipa Merino.. 1
0*20 D. Demetrio Izquierdo. . 1
1 » Victoriano Lajo. . . 0*60
C*40 » Antonio Ripoll. . . 0*25
0*50 » José Díez.................... 0'20
0*50 » Sergio Rodríguez. . . 0*25
0*60 » Juan Rodríguez. . 0*60
0*40 * Wenceslao Berraca!.. 0*85
0*30 » Priscilo Perez. . . . 5
2 » Dionisio Lozano. . . 0'50

» Marcelo Garcia.. . . 0*25
0*50 » Domingo Diez.. , , 0*30
1 D.® Eleuteria Rebaque. . 0*50
0*40 D. Manuel Gil.................. 0*50
0*25 » Abraham Diez . . . 0'50
0*60 D.* Casimira Hernández, 0*50
0*25 » Isaaoia Gutiérrez.. 0'50
0*25 » Dominica Iscar. . . 0*10
0*10 D. Mariano Diez A. . . 0*60
0*25 » Senén Reguero. 0*50
6 > Perfecto Velasco. . . 1
5 > León Gonzalez.. . , 4
2 * Enrique Iscar. . . . 10
0*60 » Valeriano López. , . 0*10
1 D.® Inés Velasco. . . 5
0*50 D. Julio Ruiz .... 5

10 D.® Dolores Velasco. . 10
5 D. Mateo Tejedor. .. . 5
0*30 » Angel Folgueras. . . 0*30
0*25 > Rogelio Gonzalez.. . 0*05
0*15 » Cesáreo Gutierrez.. . 0*25
0*50 * Gregorio Nieto. . » 0*20
1 > Lorenzo Hernández. . 1
5 * Petronilo Nieto. . . -t
0*60 * Angel Calvo. . 6
0*75 » Gabriel Gil................. 0*60
0*15 * Justo Rodriguez. . . 0'30
1 » Teodoro Martínez.. 0*10
1 D.® Primitiva Sanz. 0*20

10 D. Toribio Hernández. 0*25
0*25 » Enrique Calvo.. . . 2
0*50 > Ceferino Diez. . . . 3
0*60 H.® Carmen Velasco. . . 5
0*60 D. Alfonso Gil................. 0*30
0*50 » Jacinto del Pie. . . 0*35
0*50 » Eugenio Hernández, . 0*25
0*50 » Canuto Ramos. . . . 0*65
0*05 » Darío Gómez. . . . 0*25
0'26 » Felipe Gutierrez. . 0*10
0*50 » Ruperto Rodríguez. . 0*25
0*25 » Alejandro Rollan.. . 0*30
5 » Ruperto Martin. . . 2
2 » Aurelio Rico. ... 0'20
0*50 » Juan García. . . . 0'75
0*26 > Toribio Zurdo. . . . 0*25
0*30 » Daniel Iscar. . . . 0*50
0*40 » Máximo Gil................ 1
0*60 » Saturnino Hernández. 0*25
0*25 D.® Sebastiana Navas. . 0*25
1 ¡ » Marcelino Alvarez. . 6
6 » Faustino Santiago. . 15
1 D.® María Santiago. . 5

D. German Garcia. 0*60
0*60 » Justo Ovéjero. . . . 0'25
1 1 > Mariano Garcia. . . 0*25
0*20 D.® Marcelina Hernández. 1
0*30 1 D. Eugenio Escudero. , 1
0*25 i » Valentin Moraleja. . 0*69

> Pedro Gil.................... 0*60
0*25 » Lucinio Ribera. . . 0*50

10 » Eladio Salgado. . . 0*50
6 » Pascual Santos. . . 0*25
6*30 i » Francisco Martin.. . 0*50
5 » Ambrosio Gutierrez, . 0*50
1 D,® Crescencia Platón. , 0*50
0*50 D, Casimiro Iglesias.. . 0*50
2 ‘ » Patricio Hernández. , 0*30
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Í).“ Eleuteria Rico.
D. Gaspar Iscar, . .

» Sofío Hernández» . 
» Gonzalo Nieto.. . 
> Felipe Ovejero.. . 
> Eugenio Garcia. . 
» Ruperto Lopez . . 
> Mariano Moyano. , 
» Felipe Hernández. 
> Pedro Toquero . . 
> Julio Moyano. . .

D.^ Clotilde Martin. . 
D. Juan de Mata Gil.. 
D.* Natalia Rodriguez. 
D. Florencio Diez.. .

> Jesús Blanco. . . 
» Amós Hernández. . 
» Frutos Diez.. . . 
» Marcelo Lopez . . 
» Gaspar Hernández, 

Juan Lorenzo. . .
a Mariano Gutierrez. 
> Castor Gutierrez. . 
» Argimiró San José. 
» Bonifacio Conde. . 
» Raimundo Ortega.
» Alejandro Diez.

Hijos de M. Ruiz. . . 
D.* Bonifacia Rico. . 
D. Victorio de la Viuda. 
D.® Florentina Ortega. 
D. Julián Garcia. . .

» Celedonio Garcia. . 
D.* Eugenia Ruiz. . .

> Manuel Gil. . . . 
D.* Aniana Hernández. 
D. Mateo Rico Gil. . 
D.^ Eleuteria Prieto. .

» Eugenio Hernández. 
» Adrian Leonardo.. 
» Saturnino Ortega..

D.® Maria Cruz Gómez. 
D. Antonio Hernández.

> Benigno del Pie. . 
D.^ Nicolasa Merino. . 
D. Remigio Diez. . .

> Bonifacio Rollan. . 
» Sixto Nieto. . . . 
» Faustino Marcos. . 
» Senén Rebaque. .

D.“ Victoriana Alonso. 
D. Norberto Rollan. , 

» Teófilo Sánchez. . 
» Pedro Moyano.. . 
» Ciriaco Hernández. 
» Andrés Gutiérrez.. 
» Jesús Velazquez. . 
» Facundo Diez. . . 
> Angel Leonardo. . 
» Agapito García. . 
» Daniel Soba. . . 
» Pedro Pinas. . . 
» Carlos Gutierrez. . 
» Doroteo Lopez.
» Leoncio Gutierrez, 
> Mareos García. , . 
» Máximo San José.. 
» Gregorio Merino. . 
» Clodoaldo Mendez.

D.®" Rufina Casado.. . 
D. Juan de Dios Beneite 

> Lucas Hernández.. 
> Abraham Diez. . .

D.® Inés Casado. . . 
D. Mauricio Rodriguez.

» Modesto Rollan. . 
» Nicolás Martin. .
> Francisco Rodríguez 
» Perfecto Inaraja. . 
» Segundo Merino. . 
> Martin Martin.. . 
> Valentín Arévalo..
* Ignacio Casado.. . 
» Félix Velasco. . . 
» Eutiquio Lopez. . 
» Constancio Arévalo. 
* Pablo Martinez. . 
» Pedro Leonardo, . 
> Miguel Toquero. .

Pesetas
0’20 Í 
0‘20 1 
0^50 1 
0’26 
0‘25 
0‘50 
0‘05 
0’26 
2
0‘20 
0’25 
0’50
1 
0‘25
1 
0'50 
0'20 
0’25 
0‘15 
Œ25 
0‘60 
0’50 
0*20 
0‘50
1 
1
1

100 
0'20 
0'45 
0'60
1 
0'30 
0‘50 
0^60 
2 
0‘05 
0‘10 
0‘25 
0'50 
Ü‘3O 
0'26 
015 
1 
010 
0‘50 
0'25 
0'25 
0’25 
1 
2 
0'25 
0'50 
0’15 
0’25 
0’25 
0’15 
0’20 
0’25 
0’50 
0’16 
5 
0’60 
0’20 
0’05 
0’50 
0*25 
0’50
1 
0’15
1

•0’10 
0’50 
0’05 
0’20
1 
1
0’60 
0,25 
2 
2

100 
1
4 
1
5 
6
1 
0’50

Pesetas

D.

»

»

»

9

Mariano Cantalapiedra. 
German Inaraja. . . 
Eloy Rodriguez, . .
Adrelio Rodríguez. . 
Andrés Tejedor. .
José Gutiérrez.. . . 
Angel Gutierrezi . . 
Miguel González. . . 
David Gil Lopez. . .
Ana N. . . . . 
Lucinio Martin. 
Fructuoso Martin.. .

La Asociación de Labradores

Villavellid.
Ayuntamiento.................

0‘50
6
5
5

50
1
1
1
0‘60 
0‘45 
6
2

75

principal, procedióndose contra 
los mismos en la forma determi
nada en el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.® del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que

anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

Valladolid,24 de Septiembre de 
1921.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

D. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
X 
» 
» 
» 
» 
»

Buenaventura Barrio 
José Andrés. . . 
Teófilo Gutierrez. . 
Lorenzo Cabezón.
Dalmacio Sobrino, 
Manuel Moreton. . 
José Andrés Barrio. 
Benito Rico.
Sixto Alonso. . . 
Ramiro Rico. . . 
Primo González. , 
Pelayo Pe’az. . . 
Joaquín Moníoye.. 
Martin Aparicio. . 
Venancio Barrio. . 
Francisco Sevillano. 
Wenceslao de la Rosa

D.® Juliana Hernández.
D.

» 
» 
»
» 
» 
» 
»
»

Miguel Fernandez. 
Dionisio Rodríguez, 
Policarpo Santos. . 
Pío Barrio. . . . 
Sergio Fernandez. 
Leoncio Flores. 
Pablo Alonso. . . 
Pablo Fernandez. . 
Julio Gutiérrez. .

NúM. 3.056.

25 
5

10 
5
5

10 
5
5 
5
5 
1
1 
]
1 
0‘50 
5 
1‘5O 
0^50 
1
2 
0*20 
0‘50 
3
2 
0‘50
1 
0’50

10

Seecion provincial de Pósitos.
Don. Isaac Aguado Sainz-Pardo,

Oelaplon que so cita

S
1

Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses
Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL

PesetasDía Mes Año

3 Gerardo Fernandez.. . . 15 Octubre 1920 26 1’30 27’30
4 Elías Luengo.. . . . . 52 2’60 54’60
5 Lorenzo Andrés.................. :» > 62 2’60 54’60
6 Cipriano Alonso.................. » » 26 1’30 27’30
8 Mamerto Maté Alvarez. . » » B 156- 7’80 163’80

14¡Marcelino Villarreal. . » /7 B 78 3’90 81’90
28 Mariano González Merino B » 52 2’60 54’60
36 Narciso Cerracín. . . . 9 » B 416 20’80 436’80
55 Gregorio Perez.................... » B 26 1’30 27’30
56 Alberto Morales. . . B 26 1’30 27’30

122 Francisco de Rueda. . > 130 6’50 136’60
124 Eugenio Sanz...................... > B 26 1’30 27’30
132 Marcelina Martin. . » > B 130 6’50 136’50
133 Aquilino Capitán. . . . » B 78 3’90 81’90
135 María Morejon..................... » 62 2’60 54’60

ToTAL.. . . . • 1326 66’30 1392’30

NcM. 3.069. —V.“ B.°, El Vicepresidente, Ma
riano Espinosa.—Conforme: El 
Comisario de Guerra, Samuel 
Oñate.

Don Juan Martines: Cabe^as^ 
Abortado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad^ Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eoccma. Diputación provincial 
de Valladolid.

j Certifico: Queen vista de los 
| datos remitidos por los seño

res Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión 

j provincial en sesión de nueve

Núm, 3.063.

San Llorente.

Jefe de la Sección provincial del actual presente el señor Co
do Valladolid. S misario de Guerra de esta pro-

1 vinoia y de conformidad con él, 
ha fijado como precio medio do 

1 las especies que se hayan sumi- 
[ nistrado á las tropas y clases del 
j Ejército y Guardia Civil tran-

Certifico.—Que en el expe
diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«ProtííT/^nc/a.-Recibida en esta 
oficina de mi cargo la relación do 
los deudores al Pósito de Pedrajas 
de San Esteban, que se expresa
rán y que durante el plazo de 
cinco días compreudidos del 12 
al 17 del corriente no han satis
fecho sus deudas, quedan incur
sos en el primer grado de apre
mio, según lo prevenido en

seuntes, en todo el pasado 
da Agosto los siguientes:

Pesetas.
Ración de pan de 70 

decagramos. . .
id.de cebada de 4 ki

logramos. . .
Id. de paja de 6 id.. 
Litro de petróleo. . 
Quintal métrico de 

leña..................
Id.de carbón vegetal

»

1 
»
1

4
16

Y á fin de que dicho.s

mes

Cts.

45

79
34
86

29
87 

preciosel art. 8.’del Real decreto de 24 í, . . , , « sirvan para la valoración del su
de Diciembre de 1909, con la | ministro que se haya hecho por 
advertencia de que transcurridos 1 los pueblos de esta provincia en
ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos el 
piinoipal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el segun
do grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobre la deuda

todo el citado mes de Agosto, ex
pido la presente con el V." B.° 
del señor Vicepresidente y con
formidad del señor Comisario de 
Guerra en Valladolid á trece de 
Septiembre do mil novecientos 
veintiuno.-/. Martines Calesas,

Don José García Granado, Alcaide 
constitucional do este pueblo.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general Utili
dades de este término municipal 
correspondiente al primer semes
tre del ejercicio 1921-22, en cum
plimiento de lo que preceptua el 
artículo 35 y siguientes de la 
Instrucción de apremios de 26 de 
Abril 1900, tengrá lugar en los 
días 10 y 11 de Octubre próximo, 
desde las nueve de la mañana á 
las tres la tarde por el Recauda
dor D. Juan Marcos Quinzaños, 
en el Salón del Ayuntamiento.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes, tanto vecinos 
de este lugar como forasteros, á 
fin de que puedan satisfacer sus 
cuotas sin los recargos que para 
los morosos determina el artícu
lo 27 de referida Instrucción, 
pues pasado dicho plazo se pro
cederá por la vía de apremio.

San Llorente, 20 de Septiem
bre de 1921.—El Alcalde, José 
García.
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ÀWIlîlim
Juzgados de primera iastancia 

é instrucción.

Núm. 3,058.

OLMEDO.

REQÜISITOEIA.

Del Pozo Garcia, Abundio, na
tural y vecino de Valladolid, de 
17 arlos, soltero, jornalero, hijo 
de Saturnino y Melchora, compa
recerá ante este Juzgado de ins
trucción de Olmedo, dentro del 
tórmino do diez días, al objeto de 
constituirse en prisión decretada 
por la Sala de Vacaciones de la 
Audiencia de Valladolid, en el 
sumario número 58 del año últi
mo, seguido contra dicho Abun
dio, por estafa viajando sin bille
te, apercibido de que si no com
parece 86 le declarará rebelde.

Se interesa tanto de las Autori
dades civiles y militares como de 
los individuos de la Policía judi
cial, la busca y captura de dicho 
sujeto, al que una vez habido,será 
puesto á mi disposición en la 
Cárcel del Partido.

Dado en Olmedo á 24 de Sep
tiembre 1921.— m Juez de ins
trucción, Eduardo Ibáñez.—El 
Secretario, Andrés Amo.

NúM. 3.059.

OLMEDO.

Maximino Jorge Lopez y An
drés Sancho, ambos vecinos de 
Alcazarén, comparecerán ante la 
Audiencia de Valladolid, los días 
diez y once de Noviembre próxi
mo, á las nueve y media de la 
mañana, al objeto de que decla
ren como testigos en juicio oral 
por Jurados, de causa seguida 
contra Sotero Soba Villarreal y 
tres más sobre asesinato, aperci
bidos de que si no comparecen, 
les parará el perjuicio á que ha
ya lugar.

Dado en Olmedo á 24 de Sep
tiembre de 1921.—El Juez de 
instrucción, Eduardo íbañez.— 
El Secretario, Andrés Amo.

liNCiOíCiÁLES.
Núu., 3.072.

CÁMARA AGRÍCOLA

CONVOCATORIA

En virtud de lo que dispone el 
Real decreto de 2 de Septiembre i 
de 1919, la Real orden del 10 del t 

mismo mes y año, se convoca 
para el día 9 de Octubre próximo 
la elección de Vocales para la re
novación bienal de la Cámara 
oficial Agrícola de esta provincia, 
con arreglo á los preceptos lega
les que se insertan á continua
ción.

Valladolid,26 de Septiembro de 
1921,—El Presidente, J. Gomales 
Garrido,

instrucciones para la elección, 
transcritas de las disposicio
nes legales citadas y dei Re
glamento de la Cámara Agrí
cola.

«La elección de los Vocales que 
han de formar parte de la Cámara 
provincial Agrícola se verificará 
en cada término municipal en el 
local que designe previamente el 
Alcalde, con sujeción á las dispo
siciones contenidas en los artícu
los 39 al 48 de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907, oonsti- 

' tuyóndose al efecto la Mosa com
puesta del Alcalde-Presidente y 
de los Adjuntos: Cura párroco, 
Juez municipal. Presidente de la 
Asociación Agrícola local si exis
tiera y del Presidente de la Junta 
local de Reformas sociales.»

«El número de Vocales que han 
de elegirse son diez, no pudiendo 
votar cada elector más que la mi
tad. Por consiguiente de cada 
candidatura solo se leerán cinco 
nombres.»

«Para ser elector basta ser ma
yor de edad y reunir la capaci
dad que previene el^Código civil, 
siempre que se pague por cuota 
de contribución al Tesoro una 
cantidad no inferior á 25 pesetas 
anuales por los conceptos de rús
tica y pecuaria.»

«Para ser elegible se precisa 
ser español, mayor de 25 años, sa
ber leer y escribir y estar al co
rriente en el pago de la contribu
ción rústica y pecuaria ó repre
sentar á alguna entidad agrícola 
ó ganadera.»

«Carecerán de derecho electo
ral activo y pasivo cuantos estén 
comprendidos en las incapacida
des determinadas para las elecio- 
nes políticas y administrativas.»

«Declarada por el Presidente 
á su hora cerrada la votación, se 
procederá al escrutinio parcial, 
extendióndose el aota correspon
diente que firmada por todos los 
que constituyen la mesa, será 
remitida el mismo día ó al si
guiente al Presidente de la Cá
mara Agrícola, (Valladolid, Mon
tero Calvo, 7), con los documen
tos y protestas que se hayan for

mulado en el acto de la elección 
ó del escrutinio.»

«El escrutinio general se veri
ficará en el domicilio social de la 
Cámara, ante el Consejo directivo 
de la misma, ocho días después de 
la elección.»

Núm. 3.056.

El Coronel de Intendencia, Di
rector de la Fábrica militar 
de Subaistencias de Valla
dolid.

Hace saber: Que debióndose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Exorno. Sr. In
tendente General militar de 6 de 
Diciembre de 1911 para adquisi
ción de sacos envases, cuerda, 
precintos, carbón mineral y leña, 
hago presente á los que deseen 
tomar parte en la licitación que 
el acto tendrá lugar el día 10 de 
Octubre próximo á las once horas, 
en esta plaza y establecimiento 
denominado Fábrica militar de 
Subsistencias de Valladolid, sito 
frente á los Almacenes generales 
de Castilla inmediatos ai Arco de 
Ladrillo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de ambos ar 
tículos estarán de manifiesto to
dos los días de labor desde el día 
7 ai 16 ambos inclusive de nue
ve á doce horas en el mencionado 
establecimiento.

El importe de la garantía para 
tornar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en los 
Utuios que tienen este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá en la 
Caja General de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincias.

El concurso se verificará, con 
arreglo al Reglamento de con
tratación administrativo en el 
ramo de guerra aprobado por Real 
orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (0. L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.® de 
de Julio de 1911 (C. L. número 
128,) Ley de protección á la In
dustria Nacional y demás disposi
ciones complementarias, no ad- 
mitióndose la concurrencia de la 
industria extranjera.

Los licitadores están obligados 
á indicar en su proposición los 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 11.® 
(una peseta) ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto á con
tinuación y deberán presentarse 
0Q pliego cerrado con la carta de 
resguardodel depósito degarantía, 
debiendo exhibir además los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad dei firmante y el último 
recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer 
®egún el concepto en que com
parezca el firmante ó documento 
que acredite su alta en dicha 
contribución expedido por las 
oficinas de Hacienda.

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la liana du
rante quince minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el de
recho de rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, lag 
proposiciones presentadas.

Valladolid,24 de Septiembrede 
1921.—El Presidente dei Tribu
nal, Mauricio G. Aguilar.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciJiado 
®Q.... . con residencia en......pro
vincia de...,., calle de..... nú
mero...... enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valladolid, 
fecha de.... número.....  para iu 
adquisición de..... y del pliego 
de condiciones y muestra á que 
en el mismo se alude, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento á faci
litar..... quintales de (trigo ó 
carbón) al precio de tantas pese
tas, tantos céntimos (en letra) por 
quintal, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido, el 
resguardo de la Caja General de 
Depósitos dei efectuado á este fin 
y exhibiendo su cédula personal 
corriente de..... clase,número....... 
expedida en..... (ó pasaporte ex
tranjería en su caso) ó poder no
tarial (también en su caso) asi co
mo el último recibo de la contri
bución industrial que le corres
ponde satisfacer según el con
cepto en que comparece (ó alta 
en la misma).

El carbón que ofrece pro
cede ......

(Fecha, firma y rúbrica del propo- 
nenie).

ImpranU de! Aos^ioio provincial
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